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' órloini^ y anunoios que hayan de insortar
^lo* TW.irnsKsoricuLSs so haa do man dar al Jefe 

T.àtìobfwpoctivo. porouj"! cmdaoto so panaria à lo» 
Hjitore» 'io l °

8 moneiooa io* poriódioos. 

(lira
1 01,1m tic 6 <U Abril de 183Э.) 

Se puùlteopoi ns los días, excepto las domingos 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

En esta ^.apital, llevado & domicilio, 2'50 posotas monsnales anticipadas ; 
fuera de olla, Я'5 J al mos, 9 al trimestre, 18 al «amostre y 28*50 por un año. 

So admiten rail rip¿iones on Madrid, en la Administración del BOLSTIS, 
IU plaxa de Santiago, núm. 2.—Fuora do esta capital, directamente por modio 
, de carta à la Administración, cou inoluiióndelimporto <iol tiempo de аЪо: 
W en timbrée m^vilos 

A O V a i i p J i l . V o t ^ B L > t T O i i t A b 

ano « A disposiciones de las Autoridades, oxcepto las qnt 
sean á instancia de parte no pobro, so.inMortaíán oücui j ' 
raento: asimismo cualquier anunoió concornionte a l s a r 
yaoio nacional uue dimano dé las .mismas; poro las d« 
interés particníar paarán 50 céntimos de peMtTpoI 
cada llnoa do inserción. ^ ^ 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. y Augusta Real Fa

milia continúan sin novedad en 
«u importante salud. 

Comisión Provincial 
D. Marcelino Barrio y Gózalo, Secre

Urlo interino de la Exorna. Diputación y 
Comisión provincial de Madrid. 

Certifico: Que en la sesión celebrada 
? r la Comisión provincial en 18 del ao 
lual, de ooufarmida i con el Sr. Comisario 
de guerra de Madrid, se acordó, en cura 
plimlento de las Reale3 órdenes de 16 de 
8aptiembre de 1848, 22 de Marzo de 1850 
7 9 do Agosto de 1877, que los snminis

tfosheohosá las fuerzas del Ejéroito y 
Giardia oivil por los pueblos de esta pro

vínola, darante el mes aotaal , son A los 
precios siguientes: 

Ptas.Ota. 

Raoión de pan de 703 g r a m o s . . . 0 28 
ídem de cebada de 6.9375 litros. 0 74 
ídem de paja do 6 ki logramos . . 0 30 
^ r o de aceite 1 25 
kilogramo de carbón 0 15 
I ( kai de lefia 0 04 
* Para que conste, de conformidad con 

0 *oordado y á los efectos prevenidos en 
, sdisposiciones citadas, expido la pre 

l 4 a t « , visada por el Exorno. 8r . Vicepre

J^a tede la Comisión, en Madrid á 22 de 
^PUembre de 1902. = V . ° B.°=E1 Vice

^ i d e n t e aooideotal, Benito Moreno .= 
^ l i n o Barrio. 

746 —468. 

a y u n t a m i e n t o s 

A r c a m i » 

it | 0 | ^ Q n t a r Q i e n t o de esta villa, asooiado 

* ^ d a d a , e 8 d e l a J a D t < t m n n , o i P A , i h a 

^ de ° * p r o b a r , a 8 oondioiones que 
Jo i t r l > .

 8 e r v i r para el arrendamiento de 
4>obi ' i l r Í 0 8 d e Puestos públin os, y oomo 

S t o r i o el de pesos y medida, por 

todo el año de 1902. cuyos pliegos se 
hal lan de manifiesto en la Secretaría de 
esta Municipalidad. 

Lo que se anuncia al público en cum

plimiento de lo que dispone e! art . 29 de 
lalnstntooión de 26 de Abril de 1900,para 
que duran te el plazo de diez dios puedan 
presentarse las reclamaciones que q u i e 

ran hvcer sobre los acuerdos adoptados^ 
advir t iendo que pasado dicho plazo no 
será atendida ninguna de las que se pro . 
duzoan. 

Arganda 19 de Septiembre de 1902.= 
El Alcalde, Gregorio Riaza. 

7 5 9 .  4 6 9 . 
K n s t a r v l o j o 

El proyecto del presupuesto municipal 
ordinario de cata villa, formado para el 
próx imo «fio de 1903, se halla terminado 
y expuesto al público en la Seoretaría 
de este Ayuntamiento , por espacio de 
quince días , para oir reclamaciones, pa

s a d o el cual no se admitirá ninguna. 
Bustarviejo 20 de Septiembre de 1902. 

= E I Alcalde, Martín Pascual . 
7 5 6 .  4 6 9 . 

C a r a b a n c h e l A l t o 
El día 19 del próximo mes do Octubre, 

de onoe á doce de su mañana, tendrá lu

gar en el salón de sesiones de este Ayun

tamiento la subasta del dereoho de de 

güel lo de reses en el Matadero público de 
esta población para el año de 1903, bajo 
el tipo y condiciones que obraa en el e x 

pediente instruido al efeoto y que se ha 

lla de manifiesto en la Seoretaría de este 
Munioipio los días laborables y horas de 
oficina. 

Carabanchel Alto 23 de Septiembre de 
1902. = E I Alcalde, Félix Rejón. 

^ 760.—469. 

El dia 19 del próximo mes de Octubre , 
de diez á once de su mañana , tendrá lu

ga r en el salón de sesiones de este Ayun

tamiento la subasta del arbitrio munici

pal de pesos y medidas para el año de 
1903, bajo el tipo y condiciones que 
obran en el expediente instruido al efeo

to y que se halla de manifiesto en la Se

cre tar ía de este Munioipio loa días labo

rables y horas de oficina. 
Carabanchel Alto 23 de Sept iembre de 

1902=El Alcalde, Félix Rejón. 
761,—469. 

C o l m e n a r V i e j o 
Por el veoino de e3ta villa, Vioente 

Arroyo do la Morena, se ha dado oono

oimiento á esta Alcaldía de que en la 
noche dé! 4 al 5 del corriente desapa,

roió del término de Villalba una caba

llería menor de su propiedad, cuyas 
señas son las siguientes: 

Un burro pequeño, negro, mocho de 
la oreja dereoha y desherrado de las 
cuatro ex t remidades . 

Espero de los Sres. Alcaldes de esta 
provincia y Jefes de puesto de la G u a r 

dia civil prooedan á la busoa del in 

dicado burro , y caso de ser habido lo co

muniquen á esta Alcaldía. 
Colmenar Viejo 22 de Septiembre de 

1902.=E1 Aloalde, Fél ix Sanz. 
7 6 4 .  4 6 9 . 

C o r p a 
La plaza de Farmacéut ico da esta vllla^ 

dotada con el sueldo anual de 800 pese

tas para los que la soliciten y 100 para 
los interinos, pagadas por tr imestres ven

cidos de los fondos municipales, por los 
medicamentosa 14 familias pobres , se 
halla vacante . 

Los aspirantes dii Igirán sus solicitudes 
á esta Alcaldía en término de t re inta 
días, á contar desde su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Corpa 22 de Septiembre de 1902.=E1 
Alcalde, Víctor Salamanca . 

763.—469. 
E l Á l a m o 

El presupuesto adioional al ordinario 
del actual ejercioio de 1902, se halla de 
manifiesto en la Seoretaría del A y u n t a 

miento de esta villa, por término de 
quinoe días , al objeto de oir rec lama

ciones . 
Lo que se anuncia al público á los efec

to de la ley Munioipal. 
El Álamo 22 de Septiembre de 1902 .= 

El Aloalde, Manuel Cazorla. 
7 5 4 .  4 6 8 . 

E l H i > r r u c c o 

El presupuesto municipal ordinario de 
este Ayuntamiento para el año próximo 
venidero de 1903, se halla terminado y 
expuesto al público en esta Seoretar ía , 
por término de quinoe días , para oir r e 

d a m a c i o n e s . 

El Berrueoo 15 de Soptiembre de 1902. 
= E 1 A l o a l d e . = P . O . , el Secre ta r io , 
Mauricio Cobertera. 

7 5 5 .  4 6 3 . 
E s t r e m e r à 

Se halla terminado y expues t j al púb l i 

co, por término de quinoe días , en la Se

cretar ía del Ayuntamiento, el proyecto d e 
presupuesto munioipal ordinario de es ta 
villa para el año de 1903, oon objeto d e 
que pueda ser examinado y presen ta r 
ouantas reelamaoiones orean en jostioia

Estremerà 17 de Septiembre de 1902.=« 
El Alcalde accidental , Rogelio O l i v a . = 
Por su mandado, el Secretario, Baltasar 
León. 

7 5 3 .  4 6 8 . 
G e l a l e 

Extracto do las sesiones colebradas por el 
Aj untamiento do osta villa on el mes de 
Junio anterior, forma lo á los efectos del 
articulo 109 de la vigonte ley Municipal. 

StHóndtldiaQ 
No se celebró sesión por falta de as is 

tencia. 
Extraordinaria del dia 13 

Tampoco se celebró sesión. 

Dia 15 
Se aprobó el acta de la anter ior . 
Se prooedió, previas las formalidades 

legales, á praotioar nn sorteo p a r a la 
elección de un Vocal de la J u n t a muni

oipal en l a vaoante producida por defun • 
oión de D. Luis Batragueño, resul tando 
elegido D. Mariano Redondo Ruiz. 

Se admitió la dimisión que del o a r g o 
de Contador de fondos municipales p r e 

sentó ü . J u a n N . Solorzano y Corta , 
aoordando ponerlo en conocimiento de 
la Dirección general de administración 
local, solicitando á su vez la suspensión 
de dicho cargo, cont inuando i n t e r ina 

mente en el mismo ü. Manuel Deleyto y 
sintiendo la Corporación verse pr ivada 
de los servicios del dimisionario, que oon 
tanto aoierto y laboriosidad ha desempe

ñado el c a r g o . 
Incluir en la lista de Beneficencia á 

Conrado Santiago Cobos. 
Se acuerda prorrogare l oontrato sobro 

seguro contra incendios con la Sociedad 
c L a Unión y el Fénix» . 

Se acordaron varios pagos oon oargo 
al presupuesto. 
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Autor izar al Aloalde pa ra abonar el 
importe de la banda de músioa que ha 
de amenizar la festividad de la Magda
lena. 

Que por la Comisión de Haoienda se 
formnle el presupuesto adicional del o r 
d i n a r i o vigente. 

Ordinaria del día 16 
No se celebró sesión por no haber 

asnntos de qué t r a t a r . 

Día 28 
Aprobada la anterior con ratificación 

de los acuerdos tomados. 
L a Corporación quedó enterada de la 

Real orden por la que se declararon vá
lidas las últimas elecciones de Conceja
les en el distrito del Snr y con capaci 
dad legal pa ra ejercer el oargo & don 
Eugenio Butraguefto. 

Aprobar los extractos de sesiones de 
los meses de Mayo y Junio últ imos. 

Secundar las gestiones del A y u n t a 
miento de Aranjuez solicitando su a g r e 
gación al partido judicial de esta villa, 
autorizando á la Alcaldía p a r a satisfa
cer los gastos que se ocasionen. 

Se acue rdan varios pagos con oargo 
á los oapitulos correspondientes del pre
supuesto. 

Se acuerda oficiar por úl t ima vez á la 
Sociedad «Crédito de la villa de Getafe» 
p a r a que conteste respecto á las basen 
que se le ban remitido referentes al 
a lumbrado público. 

Día 30 de Julio 
No se celebró sesión por falta de seño

res Concejales. 
Getafe 16 de Agosto de 1902.=E1 Se

cretar io , Felipe de Francisco. 
Aprobado en la sesión del día 17 del 

actual .=Franoi8co. 
731.—468. 

Extracto de las sesionca celebradas por el 
Ayuntamiento de esta vÜla en el mea de 
Agosto anterior, formado A loa afectos del 
art. 109 de la vigente ley Municipal. 

Sesión del día 6 
No se celebró sesión por falta de asis

tencia de Sres. Concejales. 

Día 13 
Se aprobó el acta de la anterior cele

b r a d a . 
F u é aprobado el presupuesto adicional 

refundido al del presente año. 
8e acordó que una Comisión del Ayun

tamiento ultime con el Sr. Gerente de la 
Sociedad tCrédito de la villa de Getafe» 
el contrato respecto al a lnmbrado pú
blico. 

Se acordaron varios pagos con cargo á 
los capítulos correspondientes del presu
puesto. 

Pasa r á informe de la Comisión una 
instancia de Josefa Ati<nza solicitando 
au inclusión en la lista.de Beneficencia, y 
se acuerda la inclusión en la misma de 
Segundo Casado Vara. 

8c concede á perpetuidad a D. Rai
mundo Fernández Cuesta la sepul tura 
provisional ocup ida con los restos de BUS 
pad res y 2B pies más de terreno por el 
precio marcado en el Reglamento ante
rior . 

También se concedió á D. Je sús de 
Francisco Deleyto la propiedad de la se
pul tura donde yaocn los restos do sus 
p a d r e s , bonificándosele el 50 por 100 de 
lo s a t i s f e c h o por el concepto de a r r e n d a 
miento. 

Dia 20 
No se oelebró sesión por no haber asan-

toa urgentes . 
Dia 27 

Tampoco so celebro sesión por la mis
ma razón. 

Getafe 12 de Septiembre de 1902.= 
Felipe de Francisco, Secretario. 

Aprobado en la sesión del día 17 del 
actual.=FranoÍ80o. 

732.—468. 
B o y o d e M a n z a n a r e s 

El presupuesto municipal de esta villa, 
formado para el ejercioio de 1903, se 
hal la de manifiesto en esta Secretar ía de 
Ayuntamiento , por quinoe d ias , A los 
efectos legales. 

Hoyo de Manzanares 22 de Septiem
bre de 1902.=E1 Alcalde, P . O., Nioeto 
Nihar ra . 

7 6 8 . - 4 6 9 . 
L o s M o l i n o s 

Se halla expuesto al público por espa
cio do quince días , en la Secretaría de 
este Ayuntamien to , á los efectos legales, 
el pioyeoto de presupuesto municipal or 
diñarlo de esta villa p a r a el ejeroioio de 
1903. 

Los Molinos 21 de Septiembre de 1902. 
= E1 Aloalde, Domingo Herrero . 

7 5 7 . - 4 6 9 . 
S a n M a r t í n de l a Vesra 

En cumplimiento del a r t 29 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, se hallan 
expuestos al público en la Secretar ia de 
este Ayuntamiento, por término de diez 
días , para oir reclamaciones acerca de 
ellos, los pliegos de condiciones para las 
subastas de arrendamiento del arbitr io 
sobre pesas y medidas de uso obligato
rio y sobre degüello de reses en el Mata
dero de esta localidad y su término du
rante el año de 1903. 

San Martín de la Vega 22 de Septiem
bre de 1902.=E1 Alcalde, Celedonio Gui-
jo r ro . 

7 6 2 . - 4 6 9 . 

Los individuos de Clases pasivas que 
tienen consignado el pago de sus habe
r e s en la Pagadur ía de esta Dirección, 
pueden presentarse á percibir la mensua 
tidad corriente, desde las doce de U ma
ñana A las cuatro de la ta rde , en los días 
y por el orden que á continuación se ex
presan: 

Dia 1.° de Octubre de 1902 
Montepío militar, de la F A la U. 
Comandantes. 
Jubi lados de las nóminas de la Pe

nínsula. 
Dia 2. 

Montepío militar, de la M A la Q. 
Montepío oivil, de la Af á la Q. 
Tenientes y Alféreces. 
Marina. 
Cesantes. 
Exclaustrados. 
Secuestros. 
Remuneratorias de las nóminas de la 

Península. 
Dia 3 

Montepío mili tar , de la R A la Z. 
Montepío civil, de la K A la Z de las 

nóminas de la Península . 
Montepío mil i tar . 
Montepío civil. 
Jubi lados . 

Dirección general de Clases Pasivas 

Cesantes y ret i rados de las provisiona
les de Ul t r amar . 

Dia 4 
Capitanes. 
Plana mayor de Jefes. 
Tropa. 
Montepío oivil, de la E a la Ll de las 

nóminas d é l a Península . 

Dia 6 

Cruces, de nueve A doce de la mañana . 

Dia 6 
Montepío mil i tar , de la A A la E. 
Montepío oivil, de la A A la D, 
Coroneles. 
Tenientes Coroneles de las nóminas de 

la Península. 
Nota. En los días 7 y 8 se verificará 

el pago de las nóminas de haberes de 
altas, supervivencias, residentes en el 
extranjero y todas las nóminas sin dis 
tinoión. 

OBSERVACIONES 

1.* No se abonarA haber ni pensión 
a lguna sin que los perceptores exhiban 
al Pagador las nominillas ó papeletas de 
cobro. 

2 . a Las viudas y huérfanos deberAn 
ent regar A la Pagadur ía , en el momento 
del cobro, los certificados d e existeoofa y 
estado expedidos por los Jueces munici 
pales del distrito A que p j r lenezcan, des
d e el día 25 del actual en adelante . 

3 . a No se admitlrA oertifloado alguno 
que oarezoa de la declaración Busorita 
por el interesado ó interesados, si son dos 
ó más los part ic ipes, de que no peroiben 
otro haber de fondos generales , provin
ciales, muniolpales, ni pasivos de la Real 
Casa, debiendo los apoderados es tampar 
su firma al pie de la propia declaraoión 
oomo ga ran t í a do que han reoibido el 
oitado documento directamente de sus 
poderdantes, y de que responden de la 
identidad de las firmas de los mismos. 

4 . a Los apoderados de acreedore? que 
por su oategoría justifiquen mediante 
oficio, es tamparán en él su firma oon 
igual objeto. 

5 . a Los que justifiquen fuera de esta 
cor te , tendrán cuidado de expresar en el 
justificante, no sólo el pueblo, sino tam
bién la provincia A que éste corresponda. 

6 a Cuando algún perceptor no sepa 
firmar, lo ha rán A su ruego y presencia 
y A satisfacción del Pagador dos part i
culares que perciban haberes, ó dos con
t r ibuyentes , haoiendo constar la oíase A 
q u e per tenezcan. 

7 . a Pa ra el pago de retenciones se 
e x i g i r á A todos los acreedores que peroi-
bandesde t res en adelante la presentación 
del justificante de haber satisfecho él úl
timo trimestre de la contribución indus
trial como prestamistas; llenando igual 
requisito los que cobren como apodera-
dos de un préstamo con posterioridad A 
la fecha del último recibo, lo justificarán 
presentando la papeleta de su baja en es
ta industri*. Los representantes de Ban 
ooi ó Sociedades anónimas que prestan 
sobre sueldos y pensiones autorizados 
por sus estatutos, deberán acredi tar p a r a 
el cobro de las retenciones hechas A su 
favor que los establecimientos acreedores 
se hallan al corriente en el p a g o á la Ha
oienda de la contribución que les c o r r e s 
ponde. 

Madrid 26 de SeptL mbre de 1902.= 
El Director general , Sagasta. 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

C o n t r i b u c i ó n I n d u s t r i a l ncc id tn 
Afío dé 1902 1 

Por la Tesorería de Hacienda de e 
provincia se ha diotado la providen i* 
siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en el 
a r t . 50 de la InBtrucoión de 26 d 
Abril de 1900, deolaro lncursoa,en el 
pr imer grado de apremio y reoargo de K 
por 100, sobre el importe de sus deson 
bieru>8, A los contribuyentes sujetos i 
dicha tributación en Madrid q n e p e r . 
fenecen A la zona tercera y que resultan 
Inoluidos en la relaoión preoedente. 

En cumplimiento del a r t . 61 de )a 
misma Instrucción, pnbliquese esta pro. 
videnoia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro. 
vincia y entregúense A la aooióu ejecu
tiva los respeotivos valores previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se hace públioo en conformidad 
de lo prevenido en dioho art . 61. 

Madrid 22 de Septiembre de 1902. = El 
Tesorero de Hacienda, Emilio Gatiórres 

Garaero. 

747.-468. 

• 
Por la Tesorería de Hacienda de esta 

provincia se ha diotado la providencia 
siguiente: 

De conformidad con io dispuesto en el 
ar t . 60 de la Instrucción de 26 de Abril de 
19C0. deolaro incursos en el primer grado 
de apremio y recargo de 6 por 100, sobro 
el importe de sus descubiertos, A los con
tr ibuyentes sujetos A dicha tributaoion 
en Madrid que pertenecen A la zon» 
cuar ta y que resultan inoluido3 en la re
laoión precedente. 

En cumplimiento del ar t . 61 de la mis
ma Instrucción, publíquese esta provi
dencia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro» 
vincia y entregúense á la acción ejecu
tiva los respeotivos valores previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
do lo prevenido en dicho art . 51. 

Madrid 22 de Septiembre de 1902-=E1 
Tesorero de Hacienda, Emilio Gatiérrea 
Gamero. 

748.-468-

Por la Tesorería de Hacienda de esj» 
provincia se ha diotado la proviienci» 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
ar t . 60 de la Instrucoión de 26 de Abril de 
1900, deolaro Incursos en el primer grado 
de apremio y recargo de 6 por 100, * o l ) f e 

el importe de sus descubiertos, á los con
tr ibuyentes sujetos á dicha tributación 
en Madrid que pertenecen A la zona quin
ta y que resultan incluidos en la relaoión 
preoedente. 

En cumplimiento del ar t . 61 de la 
ina Instrucción, publíquese esta pro* * 
denola en el BOLETTS OFICIAL de la P r 0 ^ 
vinoia y entregúense A la aooión e J e ° ^ 9 

t iva los respectivos valores previos 
requisitos correspondientes. , 

Lo que se hace público en conformi * 
de lo prevenido en dicho ar t . 51. 

Madrid 24 de Septiembre de ^ ° 2 ' ^ ^ 
Tesorero de Hacienda, Emilio G u » 6 r r 

Gamero. 
US-*68' 
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Tribunal de Oposiciones 
Beflore« opositores á las plazas de 

fesores de Dibujo de Institutos geno-
riMtf técnicos de Valenoia, San Isidro, 
r * e

e r í a . Avila, Badajoz, Baleares, Bur-
* Cabra, Cáceres, Canarias, Castellón, 
¡sndad Be»-, Có-doba, Corona, Cuenoa, 
figoerae, Geion*, Gijón, Hoelva y Unes-

coya relación nominal de aspirantes 
^'publicó en la Gaceta de Madrid del 
¡1,9 de Abril de 1902, Be presentarán el 
¿i» 10 de Ootnbre próximo, A las cinoo 
de la tarde, en la Seoretaria de la Escue-
jaespecial de Pin tura , Escultura y Gra
bado, Alcalá, 11, principal; si no lo h i 
cieren ó justificasen legalmente su falta, 
ie entenderá que renuncian á la oposi-
ctfo y serán eliminados por el Tribunal 
j^tin dispone el ar t . 14 del Reglamento 
¿ d i de Agosto de 1901. 

Los opositores D. José Alcoba Morale-
da, D. Manad Ángel Alvarez, D. Manuel 
Fernandez Carpió, D Rodrigo Fernán
dez Ntiflez, D. JoséMuriel Alcalá, don 
Gumersindo Pardo Requero, D. Manuel 
Pareja Domínguez, L>. Honorio Romero 
Orozco y D. Pedro Toi rontegui C t . laya, 
que según Real orden de 26 de Marzo 
de 1902 tienen incompletos sus expe
dientes, deben presentar 1.8 documentos 
que les faltan ante el Tr ibunal en la fe
cha del llamamiento. 

Septiembre 23 de 1902.=EI Presidente 
del Tribunal, A. Muñoz Degrain. 

7 4 6 - 4 6 8 . 

Providencias judiciales3 

Audiencias territoriales 

MADRID 
En la causa criminal procedente del 

Jorgado instioctor del distrito del Con 
greso, seguida á in&tancia de D. Luia 
Satorras Vilanova, contra Manuel Gayte 
ro Oidófi< z, por el delito de estofa, se ha 
•cordado j or 'a Sección pr imera de laSa 
1» de Vacaciones de esta Audiencia, en 
providencio de 11 del actual,lo siguiente 

A Qn de- proveer lo que corresponda A 
*oque se solicita por la Jun ta Sindical 
del Colegio de Agentes de Cambio y Bol-
•> de esta coi te, en su oficio fecha 17 de 
•hilo último, se confiere vista por tres 
«Has de aquella pretensión A la parte per-
iüdicada en la presente causa, y apa re 
ciendo que lo • ra D. Luis Satcr ras Vlla-
cova, que éste falleció en Helva del Cam-
P°i donde accidentalmente se hallaba, 
Pero que era vecino de Madrid y que A 
1 0 fallecimiento era viudo, sin hijos y 
n o contaba si teuia otorgado testamento, 
atiéndase dicha vista con los herederos 
<Je aqté i ) y p 0 r | g n o r a r B e quiénes sean, 
limeself8 por edictos, que se publ icarán 
c n los periódicos oficiales de esta corte. 

Y para qoe conste y tenga efecto su 
UMicaoión en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Ptovin 

do reclutamiento de Madrid, n ú m . 67, y j 
Juez instiuotor nombrado en el expe
diente que de orden del Excmo. Sr. Ca
pitán general de esta región se Instruye 
al Capitán de la misma zona, D . Simón 
Benitez Alonso, por abandono de destino 
ó punto de res,ciencia. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á D. Simón Benitez Alonso, Capitán de la 
zona de reclutamiento de Madrid, núme
ro 57, para que en el plazo de treinta días, 
á contar desde la publicación do esta re
quisi toria eo la Gaceta de Madrid y B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia, comparez
ca en este Juzgado de instrucción, cuar 
tel del Rosario, oficinas de la zuna nú
mero 67, para responder á los cargos 
que le resultan en el expediente que de 
orden del Excmo. Sr. Capitán general de 
esta región se le sigue por abandono de 
destino ó puesto de residenoia; con aper
cibimiento que si no se presentase será 
declarado rebelde, parándole el perjui 
ció que haya lugar . 

Dado en Madrid á 23 de Sept iembre 
de 1902.=Blas Pérez. 

7 4 3 . - 4 6 8 

Juzgados de primera instancia 

cía, en cumplimiento d é l o man-
» expido el presente, que firmo en 

«drid á 12 de Septiembre de 1902. = E1 

Quin* 1 0 6 S * ' f t ' L U Í 8 G o n z á l e z d e l A 

7 1 3 . - 4 6 7 . 

A Bl 

Juzgados militares 

MADRID 
»• Pérez Royo, Coronel de la zona 

CHINCHÓN 
D. José Gayo y Vilches, Juez de pri 

mera instancia de Chinchón y su par
t ido. 

Hago saber: Que en este Juzgado y 
Escr ibanía del que refrenda se sigue ex
pediente de jurisdicción voluntaria so
bre información para perpetua memoria 
á ins tancia de D. Francisco Salcedo y 
Ruiz, vecino de Moratí- de Tajufia, acer
ca del ext ravío ó inutilización de siete 
resguardos provisionales representativos 
de ciento sesenta y ocho acciones del 
ferrocarr i l de Tajnfia, cuyo pormenor s e 
e xpresará á continuación, y que en cali 
dad de depósito voluntario le había en
t regado su convecino D. Juan Radelgo, 
hoy difunto, anunciándose la existencia 
de tal expediente , á fin Me qne las perso 
ñas á quienes pueda seguirse perjuicio se 
opongan á la indicada información den
tro del término de diez dius, contados 
deede el siguiente al de la publicación de 
este edicto en la Gactta de Madrid y Bo 
L E T J N OFIOIAL de esta provincia; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifican, 
se rá aquélla aprobada. = Dado en Cbin 
chón á veintiocho de Septiembre de mil 
novecientos u n o . = J o s é G a y o . = E 1 Ssori-
baño , J u a n Escanellas. 

Resguardos: Uno número veintiooho, 
de noventa y ocho acciones, números mil 
cuatrocientos uno al mil cuatrocientos 
noventa y ocho-, otro número veintinueve, 
de cincuenta acciones, números mil cua
trocientos noventa y nueve al mil qui
n ien tos cuarenta y ocho; otro número 
t r e i n t a . d e diez acciones, números mil 
quinientos cuarenta y nuevo al mil qui
nientos cincuenta y ocho; otro número 
treinta y uno, de cinco acoiones, números 
mil quinientos oiecuenta y nueve al mil 
quinientos sesenta y t res ; otro número 
t re in ta y dos, de dos acciones, números 
mil quinientos sesenta y cua t ro y mil 
quinientos sesenta y cinco; otro número 
t re in ta y tres, d e d o s acciones, números 
mil quinientos sesenta y 6eis y mil qul-
niento sesenta y siete, y otro número 
t reinta y cuatro, de una aooión, número 
mil quinientos sesenta y ocho, cuyos res 
gua rdos fueron expedidos en diez y siete 

de Mayo de 1892 por lá Compafiía del 
ferrocarril de T a j u f i a . = E s copia: Esca
ne l las . 

P . 

NAVALCARNERO 

Lioenciado D. Ramón Puertas y Man
gas , Escribano del Juzgado de pr imera 
instancia de esta villa de Navaloarnero 
y su par t ido . 

Doy fe: Que en los autos de juioio ordi
nario declarativo de menor ouantia, se
guidos en este Juzgado mediante inhibi
ción del de igual clase del distrito de Pa
lacio de Madrid, que luego se menciona
rán, se ha diotado la sentencia cuyo en
cabezamiento y par te dispositiva dioe 
as i : 

Sentencia.—En la villa de Navaloar
nero á 11 de Septiembre de 1902. El se
ñor D. Eladio Aruáiz de la Bodega, Juez 
de pr imera instancia de la, misma y su 
part ido, habiendo visto estos autos de 
juicio ordinario declarativo de menor 
cuant ía mediante inhibición del de i^ual 
clase del distr i to de Palacio do Madrid, 
seguidos entre partes , de la una, como 
demau an te , D. Mauuel Humera Rodrí
guez , mayor de edad , jornalero y veoino 
aotualmeute de Aravaoa, cu concepto de 
mar ido y representante l ega l de doña 
J u a n a Verde y Salgado, defendido por 
el Abogado D. Alberto López Colmena
res y representado por el Procurador 
D. Tomás Puer tas y Mangas, y de la otra , 
como demandados , D. Leocadio Esteban 
F a b r a y Bellido, de ouarenta y cinco 
afios de edad, oasado, propietario y ave 
d u d a d o en dioha corte, y D. Maroelino 
Merino Sanz, mayor de edad, oasado, Se 
oretario y veoino de Majadahonda, r e s -
peoto de cuyos dos demandados so han 
entendido las actuaciones con los Estra
dos del Tr ibunal por su no comparecen
cia y rebeldía en este Juzgado sobre rei-
vindioaoióu de c inco fincas rústicas en 
Boadilla del Monte. 

FaUo: Que declarando como declaro 
admisibles como pertinentes las dos e x 
cepciones dilatorias de falta de persona
lidad en el actor y defecto legal en e¡ 
modo de proponer la demanda alegada 
p o r el demandado en este juicio, don 
Marcelino Merino Sanz, debo absolver y 
absuelvo á dicha par te de la demanda 
formulada en estos autos por el actor don 
Manuel Humera Rodríguez, como mar i 
do de dona J u a n a Verde Salgado, sin 
hacer expresa condena de costas, y de 
vuélvase al J u e z municipal de Boadilla 
del Monte el expediente de información 
posesoria traído á la vista para mejor 
resolver. 

Así por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía en este J u z g a d o de los deman
dados D. Leocadio Esteban Fabra y Be
llido y D. Marcelino Merino Sanz se n o 
tificará en la forma prevenida por el ar 
t i r u l o 283, en relación con el 769 de la 
ci tada ley de Eujuioiamiento civil, de no 
serlo personalmente, definitivamente juz-
g n i d o , lo pronuncio, mando y firmo.» 
Eladio Aruáiz. 

Y p a r a que sirva de notificación en 
forma á los demandados rebeldes D. Leo
cadio Esteban F a b r a y Bellido y don 
Marcelino Merino Sanz, se hace públioa 
la anterior sentencia en el B O I E T I N OFI
CIAL de esta provincia por medio del pre
sente testimonio, visado por el Sr. Juez 
y sellado con el que éste usa , que firmo 
en Navnlcarnero á 20 de Septiembre 

de 1902.=V.° B.°=EI Juez de pr imera 
instanoia, Eladio Arná iz .=Ante mí, L i 
cenciado Ramón Puer tas . 

735.—468. 

Juzgados municipales 

BUENAVISTA 
En virtud de providenoia del Sr . Juez 

monioipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se oita, l lama 
y emplaza á Ja ime Marín Serrano, que 
dijo vivir en la oalle del Piamonte, 3, por
tería, y en la aotualidad se ignora, p a r a 
que en el término de nueve días compa
rezca en dicho Juzgado, sito en la oalle 
de Belén, núm. 2, piso segundo, á r e s 
ponder de los oargos que le resultan en 
el juioio de faltas núm. 739 que pende en 
esto Juzgado por malos tratos; aperoi-
bido que, de no veriflo*rlo, le para rá el 
perjuicio á que haya lugar en dereoho. 

Madrid 16 de Septiembre de 1902.= 
V.° B.°r= Jiménez Madrid. = E l Secre
tario, Licenciado Mario Sarrataoó. 

407.—705. 

En virtud de providencia del Sr . Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta coi te, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Pilar G a r d a Alvarez, que 
dijo vivir en la calle de Pelayo, núm. 10 
sencillo, tercero, núm 1, y en ta ao tua
lidad ?e ignora, para que en el término 
de nueve días comparezca en dicho J u z 
gado, sito en la calle de B e é n , núm. 2, 
piso segundo, & responder de los oargoe 
que la resultan en el juioio de faltas n ú 
mero 1.084 que pende en este J u z g a d o 
por lesionen; aperoibida que , de no v e 
rificarlo, la pa ra rá el perjuicio á que 
haya lugar en dereoho. 

Madrid 16 de Septiembre de 1902.=» 
V.° B . ° = J i m ó n e z Madrid.—El Secre
tario, Lioenciado Mario Sarratacó. 

4 6 7 . - 7 0 6 . 

En vir tud de providencia del Sr. J u e z 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte , por el presente se oita, llama 
y emplaza á Manuel Atonso Cuadrado, 
que dijoviviren la calle de Santa Teresa , 
núm. 14, piso cuarto, y en la aotual idad 
se ignora, para que en el término de nue
ve días comparezoa en dicho Juzgado , 
sito en la calle de Belén, número 2, piso 
segundo, á responder á los cargos que le 
resultan en el juicio de faltas número 971 
que pende en este Juzgado por malos 
tratos; apercibido qae , de no verifloarlo, 
le pa ra rá el perjuicio á que haya lugar 
en dereoho. 

Madrid 16 de Septiembre de 1902.— 
V.° B . °=J imóuez Madrid.—El Secreta
rio, Lioenciado Mario Sarrataoó. 

4 6 7 . - 6 9 8 . 

En virtud de providenoia del Sr. J u e z 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se cita, l lama 
y emplaza á Ángel Moreno y Francisco 
Díaz, que dijeron vivir en la oalle de Bra
vo Murillo,número 44. prínoipal, y oalle 
de Arango, 11, segundo izquierda, respeo 
t ivamente, y en la aotualidad se ignora, 
pa ra que en el término de nueve días 
comparezcan en dicho Juzgado, silo en 
la calle de Belén, número 2, piso s egun 
do, á responder de los oargos que les r e 
sultan en el juioio de faltas número 687 
que pende en este Juzgado por escán
d a l o y embriaguez; apercibidos que, de 
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no verifloarlo, les para rá el perjaloio á 
que hubiere lugar en derecho. 

Madrid 16 de Septiembre de 1002 = 
V.° B.°=J¡ménez M a d r i d . = E l Secreta
rlo, Licenoíado Mario Sarrataoó. 

4 6 7 . - 6 9 4 . 

En vi r tud de providencia del S r . Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se oita, l lama 
y emplaza á Francisca Ofiatevias, que 
dijo vivir en la calle de Pelayo, núm. 72, 
bajo, y en la actualidad se ignora, pa ra 
que en el término de nueve dias com
parezca en dicho J a z g a d o . sito en la 
calle de Belén, núm. 2. piso segundo, a 
responder de los cargos que la resultan 
en el juicio de faltas núm. 964 que pende 
en este Juzgado pur lesiones; apercibida 
que , de no verificarlo, la pa ra rá el per-
juioio á que h a y a lugar en derecho. 

Madrid 10 de Septiembre de 1 9 0 2 . = 
V.° B . °=J i inénez M a d r i d . = E l Secre ía-
rio, Licenciado Mario Sarra taoó. 

4 6 7 . - 6 9 7 . 

En vi r tud de providenoia del Pr . Juez 
municipal del distri to de Buenavista de 
esta cor te , por el presente se oita, l iama 
y emplaza á Eudosio Gamonedas, que 
dijo vivir en la culle de las Infantas, 23, 
y en la actual idad se ignora, pa ra que en 
el término de nueve días coraparezoa en 
dicho Juzgado , sito en la calle de Belén, 
número 2 , piso segundo, á responder de 
los oargos que le resultan en el juicio de 
faltas núm. 1 100 que pende en este Juz 
gado por lesiones; apercibido que , de no 
verifloarlo, lo pa ra rá el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho. 

Madrid 16 de Septiembre de 1 9 0 2 . = 
V.° B . ° = J i m é n e z Madr id .=E1 Secreta
r io , Licenciado Mario Sarra tncó. 

467.—690. 

En virtud de providenoia del Sr. J u e z 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se oita, l lama 
y emplaza á José Antonio Ortega, que 
dijo vivir en la calle del Carbón, nú* 
mero 3, prinoipal interior, y en la ao -
tualidud so ignora, pa ra que en el tér
mino de nueve dias oomparezoa en dicho 
J u z g a d o , sito en la callo de Belén, n ú . 
m ;ro 2, piso segundo, á responder de los 
cargos q u e le resul tan en el juicio de 
faltas núm. 990 que pende en este Juzga
do por danos; apercibido que, de no ver i 
floarlo, le pa r a r á el perjuicio á que baya 
lugar en derecho. 

Madrid 16 de Sept iembre de 1902.= 
V.° B.°=Jimóne7. M a d r i d . = E l Secreta
rio, Lioenoiado Mario Sarra tacó. 

4 6 7 - 7 0 3 . 

En v i r tud de providenoia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se c i ta , l lama 
y emplaza á Luoio Martin y Tomás Gar-
oia, que dijeron vivir en la oalle de Clau
dio Coello, núm. 56, y en la aotualidad se 
ignora, pa ra que en el término de nueve 
dias comparezcan en dicho J u z g a d o , sito 
en la calle de Belén, núm. 2, piso segun
do, & responder de los oargos que les re 
sultán en el juicio de faltas núm. 978 que 
pende en este Juzgado por daños; nper 
oibidos que, de no verificarlo, les parará 
el perjuicio á que h a y a lugar en derecho. 

Madrid 16 de Septiembre de 1902.= 
V . c B . ° = J i m é n e z Madr id .=El Secreta
rlo, Licenoiado Mario Sar ra tacó . 

4 6 7 . - 6 9 5 . 

L 0 3 MOLINO 5 
En expediente de juioio de faltas por 

lesiones, t ramitado en este Juzgado mu
nioipal contra Franoisco Fernández Viso-
oantero, de veintiocho años, y Abelardo 
Rodríguez Fernández , de veintidós años, 
mampostero, solteros ambo3, que resi
dieron en esta población, ignorándo-e su 
paradero actual , ha r e c a l l o sentencia 
cuya par te dispositiva es come sigue: 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
á Franoisoo Fernández Viso y Abelardo 
Rodríguez Fernández á la pena de <jniñ
ee dias de arresto, 15 pesetas de multa á 
cada uno y costas de este juioio por mi-
tad. Asi por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.=Pedro Herrero . 

Y con el fin de que l legue á conoci
miento de '.os con.leñados, pongo la p r e 
sente para ¡su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia do Madrid en 
Los Molinos á 20 de Septiembre de 1902. 
= E l Secretario, V. Serrano. 

7 4 1 . - 4 6 8 
NAVALAGAMELLA 

D. Cirilo Casado h e rnández , Juez mu
nioipal de esta vil la. 

Hago saber: Que hallándose vacante 
la plaza de Seoreur io munioipal de este 
Juzgado , se ha de proveer conforme 
á lo dispuesto en la ley Provisional del 
Poder judicial y reglamento de 10 de 
Abril de 1871 dentro del término de 
quince dias , á oontar des'íe la publica
ción de este edicto en el BOLETÍN* OFICIAL. 

En este Juzgado municipal hay 148 
vecinos, se celebran aprox imadamente 
ocbojuioios verbales , t res de concilia
ción, 20 de faltas y 50 inscripciones. El 
Secretario oobra anualmente , por t é r 
mino medio, 70 pesetas 

Los aspirantes acompañarán á la soli-
oitud: 

1.° CertifloaCión de nacimiento. 
2.° Certificación do buena oonduota, 

expedida en el domicilio del interesado 
por el Sr. Alcalde del mismo. 

8.° La oertifloaoión de examen y 
aprobación conforme á Reglamento ú 
otros dooumentos que acrediten su ap t i 
tud para el desempeño del cargo ó ser-
vioios en cualquiera ca r re ra del Estado. 

Es compatible con el oargo de Secre
tario del Ayuntamiento. 

Y pa ra loa efeotos consiguientes, se 
publica el presente edicto, y de orden del 
Sr . Juez se fijan las oopias autorizadas 
en los sitios de costumbre. 

Navalagamella 21 de Septiembre 
de 1902.=Cirilo Casado. = El Secretario 
interino, Vicente Pérez. 

7 4 2 , - 4 6 8 . 

COMISIÓN L IQUIDADORA 
DKL 

primer batallón del tercer regimienloZapaJoresminailores 
Relaoión nominal de las olases é indi

viduos del mismo que residen en la pro 
vinoiade Madrid, cuyos ajustes abrevia
dos están terminados por esta Comisión 
liquidadora y pueden por dicho motivo 
los interesados so l ic i tar sus aloanoes, en 
armonia con lo dispuesto en el ar t . 21 de 
la Real orden oircular de 7 de Marzo de 
1900 (D. O. n ú m . 53). 

Clases, nombres, naturaleza y alcance 
Zapador segundo^ Alfonso Pa lmer VI-

llaseñor; hijo de Bartolomé y Dolores; 
natural de Madrid; aloanoe, 4H'95 pesetas. , 

ídem, Federico Aria* López; hijo de 

Eduardo y Josefa; na tura l do Madrid; 
aloanoe, 76 72 pesetas. 

í dem, Franoisco Guinea Sánchez; hijo 
de Salvador y J u a n a ; natural de Madrid; 
aloanoe, 84'91 pesetas. 

ídem, Francisco López López; hijo de 
Vicenta; natural de Madrid; aloanoe, 
64'52 pesetas. 

ídem, J u a n Casoales Paredes; hijo de 
Ginés y Filomena; natural de Madrid; 
alcance, 9 2 1 0 pesetas. 

ídem, José Enoio Expósito; hijo de pa< 
dres desconocidos; natural de Madrid; 
aloance, 70'18 pesetas. 

í dem, Jesú« González Gallego; hijo de 
Bernardo y Micaela; natural de Madrid; 
aloance, 10*25 pesetas. 

ídem, Pedro Rochel Moreno; hijo de 
Bernardo y Jos«f»; natural do Madrid; 
alcance, 38'3J pesetas. 

ídem, Pedro Zabala Planellas; hijo de 
Santiago y Ramona; uatural de Madrid; 
aloanoe, 49'51 pesetas. 

Inem, Ruperto Expósito; natural de 
Madrid; alcance, 164*47 pesetas. 

ídem, Manuel Q tiros Malo; hijo de 
José y Benita; natural de Cicmpozuelos, 
provincia de Madrid; alcance, 94'67 p e 
setas . 

ídem, Dionisio Serrano J iménez; hijo 
de Esteban y Niroisa; natural de Santa 
María de la Alameda, provincia de Ma 
drid; alcance, 67'75 pesetas.^ 

I i e m , Casimiro Prieto Sanz; hijo"de 
Baltasar y Eulogia: natural de Sevilla la 
Nueva, provincia de Madrid; alcance, 
108'9 pesetas. 

ídem, B;as Alonso Blanco; hijo do An
drés y Bibiana; uatural de Valdem»que 
da, provincia de Madrid; alo mee, 119'98 
pesetas. 

ídem, Facundo Elvira Sánchez; hijo de 
Venancio y Plácida; na tura l de Valde-
uoorilio, provinoia de Madrid; a lcance, 
76'23 pesetas. 

Sevilla 10 de Septiembre de 1902.— 
V.° B . ° = E 1 Coronel primer Jefe, L . Pé 
r e z . = E l Coman lante Jefe del Detall, 
Ramiro Gil de Zara te . 

Comisaría de guerra ds I ¡ W 

en conocimiento de las personas qU f t 

tengan existencias de dichos articulo^ 
fin de que puedan presentar sus 
sioiones por esorito, expresando la canti 
dad que ofrecen vender do cada articulo" 
precio de la unidad métrica de los m,' . 
mos, y acompañándose muestras de lo, 
que se ofreccan, á las onoe de la maftum 
del d ía 10 de Octubre próximo, en la 0 -
misaría do guer ra de esta villa, sita «Q 

la oalle de López Puigcerver, nútu. 3 . 
Leganés 20 de Septiembre de 1902.«. 

Francisco Garc ía Villalva. 

722.-468. 

752 —468. 

Factorías Militares de Madrid 

Direcciún gensral del Tesoro pühStm 
y Ordenación general de pagos del Eslado 

Debiendo ingresar en el Tesoro públi
co el importe del depósito señalado con 
lo núras. 302.458 de entrada y 56.717 
de registro, constituido en la Caja ge 
ncral de Depósitos en 18 de Abril pró
ximo pasado por D. José C:isp y Serena, 
de la propiedad de D. Miguel Uosellóy 
Espafla, á disposición de la Dirección 
general de Obras públicas, para respon
der A la contra ta de acopi s de oonser-
vaoióu de la car re te ra de Castellar al 
Grao,provincia de Castellón, importando 
dicho depósito 587 peseras, esta Direo-
oión genera l , en cumplimiento de lo dis
puesto en el ar t . 48 del Reglamento do 
la Caja, ha acordado se anule el res 

guardo de referenoia, quedando sin nin
gún valor ni efecto. 

Madrid 23 de Septiembre de 1902.«B 
Direotor genera l , J . R. de Oya. 

744 —468. 

A N U N C I O 

Se necesitan pa ra el consumo de esta 
Faotcr ia de Utensilios los artículos si 
guientes: 

Petróleo. 
Carbón vege ta l . 
Carbón de cok . 
Espar to . 
Las personas que deseen enajenar al-

gunos de los artículos de que se t ra ta 
presentarán BUS proposiciones á las diez 
de la m a ñ a n a del día 20 de Octubre 
próximo en la Comisaría intervención 
de dicha Factoría, acompañando mues
tras de I09 mismos. 

Los proponentes deberán conourrir per 
sonalmente al aoto ó estar en é! le^íti 
mámente representados. 

A las personas á quienes puedan adju
dicarse los remates , caso de haber pro
posiciones aceptables, lea serán comuni
cadas las aoaptaciones de sus ofertirs, y 
las entrega?, l ibres de todo gasto, debe
rán teuer lugar precisamente dentro d e 
los catorce dias siguientes. 

Madrid 20 de Septiembre de 1902.=E1 
Comisario de gue r ra , Manuel Sinués. 

721 .—468. 

Para celebrar Ja subasta extrajadiclal 
del aprovechamiento de \oi pastos de in
vierno y verano do !-i D-hesa boyal 6Í«* 
en Valdemnro, provincia de Madrid, se 
señala el día doce de Octubre próximo, 
á las diez de su uiaÜHn », «n la Notariada 
D. Emilio Molina Franco, sita en dicho 
puebla, donde se encuentra de manifies
to el piiego de condiciones 1. 

Esta subasta se hace por el Excelentí
simo Sr. D. Francisco Barreneobea y 
Oflate, Conde de San Cristóbal, la q ° e 

presidirá su ipoderado, 
Valdemoro 23 de Septiembre de 1902. 

= P . P . , Viotoriano Hur tado. 
64 - P . 

Monte de Piüdad y Caja de Aiorns 
de JVIadrid 

En esta semana han ingresado en 1» 
Caja de Aburro* 107.896 panetas p 'T 1.21* 
imposiciones, ih; las cuales son nuevM 
241, y 8.* hnn satisfecho por capíwl * 
intereses 205 437 pesetas, á solicitad d* 
612 impon-i)!"*. 214 de ellos por saldo. 

Madrid 21 d« S^Diiemh/a do l002-=*hl 

Director, José Alvarez Harnfo. 
467 - 6 9 2 - ^ , 

Escuela ripoiUügialit»! «iel Hospiol 0 ' '* 

^ 


